
 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-ACDC-2023-1082-O

Quito, D.M., 29 de agosto de 2023

Asunto: Informe respecto a la Resolución de la Comisión de Comercialización No. 
SC-ORD-006-CC-001
 
 
Señor
Hector Enrique Cueva Cueva
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CUEVA CUEVA HECTOR ENRIQUE
 
Señora
Joselyn Lizeth Mayorga Salazar
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL MAYORGA SALAZAR JOSELYN LIZETH
 
Señor
Juan Fernando Baez Bulla
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL BAEZ BULLA JUAN FERNANDO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo. A fin de dar cumplimiento a la Resolución No.
SC-ORD-006-CC-001, emitida por la Comisión de Comercialización, en la cual, se
resolvió que: “La Administración Zonal Eugenio Espejo y la Agencia de Coordinación
Distrital del Comercio, en el término de 8 días emitan un informe pormenorizado sobre
las posibles soluciones que puedan darse a favor del Centro Comercial Comité del 
Pueblo.”. 
 
Encontrándome en el término legal, adjunto al presente remito el memorando Nro.
GADDMQ-ACDC-DMFP-2023-2479-M, suscrito por el Director de Mercados, Ferias y
Plataformas, a través del cual se da atención a lo resuelto en la sesión ordinaria Nro. 006
de la Comisión de Comercialización. 
 
Con sentimientos de consideración 
 
Atentamente, 
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Señora Doctora
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Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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